
 

 

04 DE MAYO DE 2023. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

AVISO DE SESIÓN PÚBLICA DE 04 DE MAYO DE 2023 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 98-A, de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Michoacán 

de Ocampo; los numerales 65, fracción II, y 66, en sus fracciones I, II, III y IV del Código Electoral del Estado 

de Michoacán de Ocampo; 5,6 fracciones XVI, XX y XXVIII, 11 fracciones I y II,  12, fracciones I, II, IV y V del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán; así como en el artículo 6 de los 

Lineamientos para el uso de tecnologías de la información y comunicación en las sesiones, reuniones, recepción 

de medios de impugnación, promociones y notificaciones electrónicas; se hace del conocimiento público que el 

Pleno del Tribunal Electoral del Estado realizará Sesión Pública de manera presencial el jueves 04 de mayo 

del presente año a las 15:00 horas, con la finalidad de desahogar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de Sentencia del Recurso de Apelación TEEM-
RAP-006/2023, promovido por el representante propietario del Partido MORENA, en contra de la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrada Ponente: Yurisha Andrade Morales. 

SEGUNDO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia de los Juicios para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-014/2023 y TEEM-JDC-015/2023 acumulados, 

promovidos por Maribel Rosales Jacobo, en contra de la Síndica municipal del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán. Magistrada Ponente: Yurisha Andrade Morales. 

TERCERO. Propuesta y, en su caso, designación y toma de protesta del Lic. Iván Martínez Tejeda como 

Actuario adscrito a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal. 

 

Lo anterior para los efectos legales procedentes. 

 

 

 

Magistrada  Alma Rosa Bahena Villalobos  
Presidenta del Tribunal Electoral del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
04 DE MAYO DE 2023. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 

DIFERIMIENTO DE SESIÓN PÚBLICA DE 04 DE MAYO DE 2023 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 98-A, de la Constitución Política del Estado libre y soberano de Michoacán 

de Ocampo; los numerales 65, fracción II, y 66, en sus fracciones I, II, III y IV del Código Electoral del Estado 

de Michoacán de Ocampo; 5,6 fracciones XVI, XX y XXVIII, 11 fracciones I y II,  12, fracciones I, II, IV y V del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán; así como en el artículo 6 de los 

Lineamientos para el uso de tecnologías de la información y comunicación en las sesiones, reuniones, recepción 

de medios de impugnación, promociones y notificaciones electrónicas; se hace del conocimiento público que, 

la Sesión Pública presencial programada para el jueves 04 de mayo del presente año, a las 15:00 horas, se 

difiere a las 15:40 horas del mismo día; lo anterior, para desahogo  del siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

PRIMERO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de Sentencia del Recurso de Apelación TEEM-
RAP-006/2023, promovido por el representante propietario del Partido MORENA, en contra de la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto Electoral de Michoacán. Magistrada Ponente: Yurisha Andrade Morales. 

SEGUNDO. Análisis y, en su caso, aprobación del Proyecto de sentencia de los Juicios para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano TEEM-JDC-014/2023 y TEEM-JDC-015/2023 acumulados, 

promovidos por Maribel Rosales Jacobo, en contra de la Síndica municipal del Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán. Magistrada Ponente: Yurisha Andrade Morales. 

TERCERO. Propuesta y, en su caso, designación y toma de protesta del Lic. Iván Martínez Tejeda como 

Actuario adscrito a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal. 

 

Lo anterior para los efectos legales procedentes. 

 

 

 

Magistrada  Alma Rosa Bahena Villalobos  
Presidenta del Tribunal Electoral del Estado. 


